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ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES
PODER LEGiSlATIVO

— LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

ASUNTO: Se presenta Iniciativa

: SECRETARÍA GENERALc©
HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.

■ HORA N-03FIRMA

La suscrita Legisladora por Movimiento Ciudadano, Yolytzin Alelí Rodríguez 
Sendejas, en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos 30 fracción I de la 
Constitución Política local; así como 12 y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, presento la Iniciativa de adiciones al Artículo 4S 
de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; bajo la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El objeto de la presente Iniciativa consiste en adicionar unos párrafos al artículo 4? 
de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes con el propósito de reconocer y 
otorgar los derechos al cuidado y el derecho a la vida digna en nuestra entidad.

El 15 de octubre de 2020, la Diputada Federal Martha Tagle Martínez1, integrante 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ella da la 
siguiente exposición de motivos:

El tema de los cuidados ha sido considerado social y culturalmente como una 
responsabilidad que atañe únicamente a cada familia y a los arreglos que se dan 
dentro del espacio doméstico, con una sobrecarga histórica y sistemática para las 
mujeres, dada la división sexual del trabajo. Sin embargo, recientemente adquirió

1 Véase: Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Iniciativa consultable en http://gaceta.diputados.gob.mx
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preponderancia como un derecho en la agenda pública y puesto en evidencia 
contundentemente durante la pandemia por Covid-19.

Los cuidados han sido un trabajo feminize do, no remunerado, invisible y 
desvalorizado, por el cual las mujeres no reciben pago alguno, o bien, reciben un 
pago injusto, bajo el estereotipo idealizado de que las mujeres realizan este trabajo 
a cuenta de un supuesto amor incondicional por el solo hecho de ser mujeres, el cual 
se asume que deben expresar a los suyos y a los otros, haciéndose así cargo de ellos. 
Es precisamente esta creencia, presente en el imaginario social, lo que hace 
necesario deconstruir el trabajo del cuidado como una tarea relativa a las mujeres y 
a las familias, para transitar a nuevos arreglos sociales, a un nuevo contrato social 
donde estas tareas se distribuyen entre todas las personas, el mercado y las 
instituciones que conforman el Estado.

Para ello, es importante reconocer que todas las personas tenemos derecho 
al cuidado y que éste es primordial en la vida de todas las personas, en todas las 
etapas del ciclo de vida e indispensable para alcanzar un pleno desarrollo. De igual 
forma, es imprescindible hacer visible el aporte histórico de las mujeres en estas 
actividades humanas, para lo cual se requiere de un enfoque que considere a la 
división sexual del trabajo como concepto clave para comprender la desigualdad y la 
discriminación que permea en las labores domésticas y del cuidado y, al respecto, la 
economía feminista es una de las disciplinas que nos ha brindado un horizonte 
comprensivo de esa otra parte de la economía de la que nadie habla, aquella que 
sostiene en la reproducción humana pero que, en la forma en que se ha desarrollado 
a nuestras fechas, tiene como punto de partida una desigual distribución entre 
mujeres y hombres y entre la esfera pública y privada.

En este sentido, los enfoques de derechos humanos, de la economía 
feminista, de igualdad de género y no discriminación, entre otros, son necesarios 
para comenzar un amplio proceso social orientado a reconocer los cuidados como 
un derecho, como un trabajo y como una práctica necesaria para la vida, de la cual 
debemos ser corresponsables todas las personas en el marco de nuestra 
organización social, como se explica a continuación.

Este planteamiento cobra relevancia a la luz de los múltiples instrumentos 
internacionales que han sido suscritos por México, y ratificados por el Senado de la
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República, en estos se garantiza el Derecho al Cuidado. Entre los que podemos destacar los 
siguientes:

1. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (Ratificado en 1981) Propicia alentar el suministro de los 
servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las 
obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la 
creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños.

2. La Convención sobre los Derechos del Niño. (Ratificado en 1990) Entre otras 
cosas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales.

3. La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ratificado 
en 2007) Instrumento que trataba de asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia 
del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos 
capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados 
temporales adecuados.

4. Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (2015) En su objetivo 5.4 reconoce y 
valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos.

5. La Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia (Ratificado en 2020) Los Estados Partes se comprometen a formular 
y aplicar políticas que tengan por objetivo el trato equitativo y la generación de 
igualdad de oportunidades para todas las personas.

Con estos instrumentos queda de manifiesto el compromiso del Estado Mexicano 
en la búsqueda por garantizar el derecho a ser cuidado, así como la obligación de cuidar a 
quien también cuida.

A ellos se suma la Agenda Regional de Género2, que fue adoptada en 2016 como una 
hoja de ruta desde la perspectiva de igualdad de género, la autonomía y los derechos de las 
mujeres. Se integra por los compromisos de los países de la región, asumidos en las diversas 
reuniones de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, desde 
su primera reunión en 1977.

2 Véase: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) La Agenda 2030 y la Agenda Regional de Género: sinergias para 
la igualdad en América Latina y el Caribe, consultable en: https://repositorio.cepal.ore/handle/11362/41016
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La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores3 define dos conceptos centrales:

■ Cuidados paliativos. Se refiere a la atención y cuidado activo, integral e 
interdisciplinario de pacientes cuya enfermedad no responde a un 
tratamiento curativo o sufren dolores evitables, a fin de mejorar su calidad 
de vida hasta el fin de sus días. Implica una atención primordial al control del 
dolor, de otros síntomas y de los problemas sociales, psicológicos y 
espirituales de la persona mayor. Comprende al paciente, su entorno y su 
familia. Afirman la vida y consideran la muerte como un proceso normal; no 
la aceleran ni retrasan.

■ Persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo. Aquella que 
reside temporal o permanentemente en un establecimiento regulado, ya sea 
público, privado o mixto, en el que recibe servicios socio-sanitarios integrales 
de calidad, incluidas las residencias de larga estadía, que brindan estos 
servicios de atención por tiempo prolongado a la persona mayor, con 
dependencia moderada o severa que no pueda recibir cuidados en su 
domicilio.

Como puede observarse, la Convención señala únicamente una parte de los 
cuidados que las personas necesitan para su subsistencia. Sin embargo, también señala 
entre sus principios fundamentales el bienestar y el cuidado, así como advierte que es 
necesario contar con la responsabilidad del Estado y la participación de la familia y de la 
comunidad en la integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la 
sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuerdo con su legislación interna.

En el estudio elaborado por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) denominado "Hacia la construcción de 
sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe: ELEMENTOS PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN"4, se define a los cuidados como "son actividades que regeneran diaria

5 Véase: Organización de los Estados Americanos (OEA) Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas http://www.oas.orE/es/sla/ddi/docs/tratados multilaterales interamericanos a-consultableMayores
70 derechos humanos personas mavores.pdf

en:

4 Véase: Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) Hacia la construcción 
de sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe: ELEMENTOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN, consultable en:
https://lac.unwomen.or6/sites/default/files/Field%200ffice%20Americas/Documentos/Publicaciones/20Zl/ll/HaciaConstruccionSiste
maCuidados 15Nov21-v04.pdf
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y generocionalmente el bienestar físico y emocional de las personas. Incluye las tareas 
cotidianas de gestión y sostenimiento de la vida, como: el mantenimiento de los espacios y 
bienes domésticos, el cuidado de los cuerpos, la educación/formación de las personas, el 
mantenimiento de las relaciones sociales o el apoyo psicológico a los miembros de la 
familia".

En los últimos años, los países de América Latina y el Caribe han avanzado en el 
reconocimiento del trabajo no remunerado, doméstico y de cuidados. Dan cuenta de ello 
el esfuerzo por contar con Encuestas de Uso del Tiempo y la incorporación de cuentas 
satélites que cuantifican el trabajo no remunerado en el marco de las cuentas nacionales 
en los países de la región.5

En el mismo documento se establece que: "para que estas políticas de cuidados 
puedan conformarse como un Sistema es necesario desarrollar además un modelo de 
gobemanza que incluya la articulación interinstitucional -a nivel nacional y territorial- entre 
todas las instituciones que implementan acciones orientadas al cuidado de distintas 
poblaciones objetivo, como forma de aprovechar de manera eficiente las capacidades 
instaladas a nivel estatal y a nivel social, desarrollando asi un modelo de gestión que tienda 
a pasar "de la lógica de los servicios a la lógica de las personas".

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, elaboró en 2018 el Diagnóstico de 
Corresponsabilidad del Estado mexicano en el Trabajo del Cuidado6, de donde se pueden 
extraer las siguientes conclusiones sobre los cuidados en México:

1. El acceso a las guarderías del IMSS e ISSSTE está condicionado a que la madre 
trabajadora cuente con un empleo formal, las mujeres trabajadoras con hijos/as 
que trabajan en la informalidad, enfrentan una situación de injusticia social y 
discriminación, pues el acceso a guardería o a un espacio para el cuidado infantil, 
está ligada a una Seguridad Social que solo se tiene con un empleo formal.

2. El Programa Estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras sin seguridad 
social, de la Secretaría de Desarrollo Social (ahora Bienestar), se transformó de 
un programa generador de servicios de cuidado, a un programa de apoyo directo 
a la madre trabajadora. En 2018, este Programa atendía a 49 por ciento de los

5 ídem.

6 Véase: Dimisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) Diagnóstico de Corresponsabilidad del Estado mexicano en el Trabajo del 
Cuidado, consultable en: https://igualdaddegenero.cndh.orR.mx/Content/doc/Publicaciones/DCEMTC.pdf
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infantes de 0 a 2 años 11 meses y a 29 por ciento de los de 3 a 5 años 11 meses, 
de la población total a beneficiar en esos grupos de edad.
Para el grupo de población de 6 a 14 años, se cuenta con el Programa de Escuelas 
de Tiempo Completo como servicio de cuidado. La Secretaría de Educación 
Pública es la responsable del programa y para el 2018, se atendía solo a 3 
millones 641 mil 321 niñas y niños representando sólo 16.6 por ciento de la 
población que tiene acceso a escuelas de tiempo completo, siendo 21 millones 
849 mil 426 la población total de este rango de edad.
La oferta de servicios de cuidados es muy escasa e insuficiente. Lo que se refleja 
en el presupuesto público y el número de personas atendidas a través de los 
principales programas de cuidado dirigidos a la atención de grupos poblacionales 
de 0 a 2 años 11 meses; de 3 a 5 años 11 meses y, de 6 a 14 años.
Para los otros servicios de cuidado que ofrece el gobierno mexicano, como serían 
asilo, casas de día para adultos mayores y para personas con discapacidad, no se 
cuenta con suficiente información para hacer un análisis del nivel de 
corresponsabilidad del Estado.

3.

4.

5.

En resumen, en México no son todavía suficientes los esfuerzos por instrumentar 
políticas públicas de cuidado para las poblaciones dependientes hasta aquí abordadas. 
Queda claro que la oferta gubernamental de servicios de cuidado es deficitaria y muy 
heterogénea, lo que probablemente implica diferencias en la calidad de la atención, 
especialmente entre los servicios contributivos y aquellos que no lo son. Sin duda se precisa 
de una mayor intervención del Estado tanto para la creación de espacios públicos de 
cuidado, como para el diseño y operación de programas de cuidado. Igualmente, necesario, 
es reflexionar sobre las distintas formas de interacción del Estado con los otros actores 
corresponsables del cuidado: las empresas y las familias.

En 2012 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en colaboración con 
el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), llevaron a cabo la Encuesta Laboral y de 
Corresponsabilidad Social 2012 (ELCOS, 2012) como un instrumento para visibilizar la 
situación a actual de las mujeres en el mercado de trabajo y su relación con las tareas de 
cuidado que realizan al interior de sus hogares.

De los resultados, cabe destacar los siguientes datos:

■ El 81% de las personas que realizaron actividades de cuidado para personas con 
limitaciones son miembros del mismo hogar.
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La Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce en su artículo 92, el 
Derecho al Cuidado, y es el precedente legal inequívoco que la pretensión es acertada al 
normar parte de los compromisos del Estado Mexicano con la comunidad internacional y 
con nuestros habitantes.

Para comprender mejor la propuesta se incluye el siguiente cuadro comparativo:

Texto Vigente Texto Propuesto
Artículo 4o.- La familia es la base 
fundamental de la sociedad, y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del 
Estado. Cualquier doctrina o credo que en 
alguna forma mine sus cimientos se 
considerará atentatoria de la integridad 
misma del Estado. La Ley garantizará su 
protección, organización y desarrollo sin 
discriminación alguna.

Artículo 4o.- ...

Por la misma razón, la familia y, 
particularmente, 
adolescentes, personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y cualquier otra 
persona en situación de vulnerabilidad, 
serán sujetos de especial protección por 
parte de las autoridades. Toda medida o 
disposición protectoras de la familia se 
considerarán de orden público. El Estado 
deberá reconocer, fomentar, promover e 
impulsar valores sociales y políticas 
públicas destinadas a fortalecer el 
desarrollo armónico de la familia como 
núcleo de la sociedad.

niñas, niños,

Toda persona tiene derecho al cuidado 
que sustente su vida y le otorgue los 
elementos materiales y simbólicos para
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vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. 
Las autoridades establecerán un sistema 
de cuidados que preste servicios públicos 
universales, accesibles, pertinentes, 
suficientes y de calidad y desarrolle 
políticas públicas. El sistema atenderá de 
manera prioritaria a las personas en 
situación de dependencia por 
enfermedad, discapacidad, ciclo vital, 
especialmente la infancia y la vejez y a 
quienes, de manera no remunerada, están 
a cargo de su cuidado.

El Estado promoverá la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres en las 
actividades de cuidado, así como la 
libertad que tienen las personas para 
decidir si adquieren o no como obligación 
el cuidar a quien lo requiera, y el derecho 
para decidir la distribución del tiempo 
acorde a sus necesidades e intereses.

En todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará por el principio del interés 
superior de la niñez y se cumplirá con el 
mismo, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación integral. 
Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios, 
tienen la obligación de preservar y exigir el
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cumplimiento de estos derechos y 
principios.

El Estado otorgará facilidades a los 
particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho a la identidad 
y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el 
cumplimiento de estos derechos. La 
autoridad competente expedirá 
gratuitamente la primera copia certificada 
del acta de registro de nacimiento.

El hombre y la mujer son iguales ante la Ley, 
por lo que ésta deberá prever mecanismos, 
instituciones y políticas que garanticen la 
igualdad de oportunidades en condiciones 
de equidad.

Toda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. El Estado garantizará el acceso a los 
programas y acciones públicas en la 
materia y fomentará en sus habitantes el 
cuidado de la salud, procurando que las 
autoridades atiendan la nutrición adecuada 
de las familias, la alimentación segura, así 
como los medios para obtenerla, con 
primordial atención en la calidad de la 
alimentación que consumen las niñas, 
niños, jóvenes y adultos mayores, en esta 
tarea participarán las dependencias y 
organismos competentes de la 
administración pública del Gobierno del 
Estado, así como los correspondientes de 
los Municipios de la Entidad.
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Toda persona tiene derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte. 
Corresponde al Estado su promoción, 
fomento y estímulo.

Toda persona tiene derecho al acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
que presta el Estado en la materia, así como 
el ejercicio de sus derechos culturales. El 
Estado promoverá los medios para la 
difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas 
sus manifestaciones y expresiones con 
pleno respeto a la libertad creativa.

Toda persona tiene derecho a la salud y al 
acceso a los servicios de salud conforme a 
los criterios de universalidad, igualdad e 
inclusión. La Ley establecerá la 
concurrencia, bases y modalidades para la 
participación del Estado y sus Municipios.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
una vivienda digna, decorosa, habitable y 
sustentable. Las leyes establecerán los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
que se propicie que las viviendas cumplan 
con una infraestructura y servicios públicos 
básicos adecuados y de calidad, 
contemplando los lineamientos que 
establecen los derechos fundamentales 
reconocidos por esta Constitución, la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los Tratados 
Internacionales que el Estado Mexicano sea 
parte.
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Toda persona tiene derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad,
progresividad e igualdad, que permita el 
libre desplazamiento de todas las personas 
dentro del territorio estatal para la 
satisfacción de sus necesidades y pleno 
desarrollo; y a una jerarquía de movilidad, 
otorgando siempre prioridad a los 
peatones, personas con discapacidad y 
conductores de vehículos no motorizados, 
viendo siempre por una cultura de 
movilidad sustentable.

inclusión,comodidad,

Las autoridades adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar el ejercicio de 
este derecho, particularmente en el uso 
equitativo del espacio vial, el cual será 
adecuado a las necesidades sociales y 
ambientales de la ciudad, incentivando el 
uso de vehículos de bajas emisiones 
contaminantes, respetando en todo 
momento los derechos de los usuarios más 
vulnerables de la vía pública.

Toda persona tiene derecho a ser protegida 
por el Estado y sus Municipios ante 
desastres naturales o emergencias 
sanitarias. El Estado y sus Municipios serán 
responsables de llevar a cabo políticas 
públicas de prevención, atención y de 
cuidado inmediato.

El Estado promoverá el desarrollo integral 
de las personas jóvenes, a través de 
políticas
multidisciplinario y transversal, que

públicas enfoquecon
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propicien su inclusión en el ámbito político, 
social, económico y cultural de la Entidad.

Por lo anterior someto a la consideración de este Congreso Local, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un tercer y un cuarto párrafo al Artículo 42 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascaiientes, y se recorren los subsecuentes, para 
quedar como sigue:

Artículo 4o.-...

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 
materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades 
establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, accesibles, 
pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de 
manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, 
discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no 
remunerada, están a cargo de su cuidado.

El Estado promoverá la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en las actividades de 
cuidado, así como la libertad que tienen las personas para decidir si adquieren o no como 
obligación el cuidar a quien lo requiera, y el derecho para decidir la distribución del 
tiempo acorde a sus necesidades e intereses.
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TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

Atentamente
Aguascalientes, Ags., a 05 de marzo de 2023

(IqIVkiV) A-
Dip. Yolytzin A/eM Rodríguez Sendejas

Coordinadora del GPPMC
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